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Resumen

En el actual panorama económico globalizado, la 
mayor parte de las operaciones comerciales se reali-
zan entre empresas vinculadas, presentando ries-

gos significativos de manipulación de precios y 
evasión fiscal. Por ello, un régimen de Precios de 
Transferencia robusto es esencial para garantizar 
transacciones justas. A su vez, el principio de plena 
competencia es fundamental en la fiscalidad inter-
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nacional, asegurando que las transacciones entre 
entidades relacionadas se realicen en condiciones de 
mercado similares a las de entidades independien-
tes. Este enfoque busca evitar precios artificialmente 
ajustados que beneficien fiscalmente a las multina-
cionales, promoviendo la equidad tributaria. 

Por lo tanto, el presente artículo analiza los concep-
tos de suma relevancia respecto a precios de transferen-
cia y principio de plena competencia, y, realiza un 
análisis de lo dispuesto por la OCDE. Finalmente, 
se detalla la normativa nacional con el objetivo de 
detallar el tratamiento legal que Ecuador brinda a 
las empresas que realizan operaciones con partes re-
lacionadas. De esta manera, se realiza un estudio de 
las obligaciones que tienen las empresas en cuanto a 
presentación de información sobre sus operaciones 
con partes relacionadas. Finalmente, se enfatiza en 
la importancia de la implementación adecuada de 
este marco legal a fin de garantizar que se evite la 
manipulación de precios, se garantice un entorno 
competitivo y equitativo y se asegure que cada juris-
dicción fiscal reciba los impuestos correspondientes.

Palabras clave: Precios de transferencia, prin-
cipio de plena competencia, partes relacionadas, 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico, legislación ecuatoriana.

 Abstract

 In today's globalized economic landscape, most commer-
cial transactions are between related companies, pre-
senting significant risks of price manipulation and tax 
evasion. Therefore, a robust Transfer Pricing regime is 
essential to ensure fair transactions. In turn, the arm's 
length principle is fundamental in international taxa-
tion, ensuring that transactions between related enti-
ties are carried out under similar market conditions 
to those between independent entities. This approach 
seeks to avoid artificially adjusted prices that fiscally 
benefit multinationals, promoting tax fairness. 

Therefore, this article analyzes the key concepts re-
garding transfer pricing and the arm's length principle, 
as well as an analysis of the OECD provisions. Finally, 
it details the national regulations with the objective of 
detailing the legal treatment that Ecuador provides to 
companies that carry out operations with related par-
ties. In this way, a study is made of the obligations that 
companies have regarding the presentation of informa-
tion on their operations with related parties. Finally, 
the importance of the proper implementation of this 
legal framework is emphasized in order to avoid price 
manipulation, guarantee a competitive and equitable 
environment and ensure that each tax jurisdiction re-
ceives the corresponding taxes.
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Principio de plena competencia y precios de transferencia

Keywords: Transfer pricing, arm's length principle, re-
lated parties, Organization for Economic Cooperation 
and Development, Ecuadorian legislation.

INTRODUCCIÓN

 En virtud de los recientes avances tecnológi-
cos y la globalización, hoy en día, el 60% de las 
operaciones comerciales en el mundo se lleva 
a cabo entre empresas vinculadas entre sí 
(Schmitz, 2016, p. 4). En consecuencia, el mer-
cado abarca entidades que están relacionadas 
y distribuidas en diferentes países, dado que 
mantienen funciones complementarias a fin 
de lograr sus operaciones. En este sentido, es 
común que las empresas busquen fijar precios 
arbitrariamente sin respetar el valor de los bie-
nes y servicios, ocasionando un perjuicio para 
el mercado y los competidores que si realizan 
las operaciones al precio del mercado. 

Por tanto, es importante que la aplicación de 
un régimen de Precios de Transferencia ade-
cuado, que permita que las empresas realicen 
sus operaciones correctamente, así como que 
la administración tributaria posea una regula-
ción que permita evitar la manipulación de la 
base imponible de una jurisdicción fiscal, “esta-
bleciendo reglas sobre el manejo que se le debe 
dar a estos precios de transferencia, evitando 
así verse privada de manera inequitativa de los 
impuesto que considera tienen derecho dada su 
soberanía fiscal.” (Barbosa, 2006, p. 37).  De tal 
manera, a continuación, se detalla la aplicación 
del principio de plena competencia en la deter-
minación de precios de transferencia y sus im-
plicaciones tanto para las empresas como para 
la administración tributaria.

Concepto de Principio 
de Plena Competencia  

El principio de plena competencia también co-
nocido como “arm’s length principle” es un con-

cepto fundamental en el ámbito de los precios 
de transferencia y la fiscalidad internacional. 
Este principio establece que las transacciones 
entre empresas relacionadas, como las filiales 
de una multinacional, deben realizarse a precios 
similares a los que se aplicarían entre empresas 
independientes en situaciones comparables de 
mercado. El objetivo principal es asegurar que 
estas operaciones reflejen condiciones reales de 
mercado, evitando así la manipulación de pre-
cios con fines fiscales.

La esencia de este principio radica en la idea de 
que las relaciones comerciales entre empresas 
vinculadas no deberían afectar los precios de 
sus transacciones. En otras palabras, los precios 
no deberían ser artificialmente altos o bajos 
solo porque las empresas están relacionadas. 
De esta manera, este enfoque busca recrear las 
condiciones de un mercado abierto y competi-
tivo, incluso cuando las transacciones ocurren 
dentro de un grupo empresarial.

Respecto a la aplicación del principio de ple-
na competencia es necesario que se aplique un 
proceso de comparación y análisis. En esta lí-
nea, se deben examinar las transacciones entre 
empresas relacionadas y se comparan con tran-
sacciones similares entre empresas indepen-
dientes para tener un panorama más certero 
respecto de la forma en la que se están fijando 
los precios. Si se encuentran diferencias signi-
ficativas en los precios, se deben realizar ajus-
tes para reflejar lo que sería un precio justo de 
mercado. En adición, es importante señalar que 
este principio no busca imponer precios exac-
tos, sino asegurar que los precios estén dentro 
de un rango razonable de lo que se consideraría 
justo en condiciones de mercado normales.

Este principio cumple varios propósitos en el 
contexto económico global dado que promue-
ve la equidad fiscal al evitar que las empresas 
manipulen sus precios internos para trasladar 
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beneficios a países con menor carga fiscal. Tal 
como lo señala Barbosa (2006) 

De la definición del principio “de plena com-
petencia” queda claro que su finalidad es lo-
grar la paridad en el tratamiento fiscal de las 
multinacionales y a las independientes en 
condiciones de igualdad para los fines fisca-
les, evitando así la creación de ventajas o des-
ventajas fiscales que de otra manera distor-
sionaría la posición competitiva de cualquier 
empresa.”

Entonces, es claro que el principio permite ase-
gurar que cada jurisdicción fiscal reciba la parte 
de impuestos que le corresponde y que se pro-
porcione una base para que las autoridades fis-
cales evalúen si estas transacciones se realizan en 
condiciones de mercado. Además, fomenta una 
competencia justa al garantizar que las empresas 
multinacionales no tengan ventajas indebidas 
sobre las empresas locales debido a su capaci-
dad de manipular precios internos.

Concepto de Precios de Transferencia 

Barbosa (2006), define a los precios de 
transferencia como “todo concepto de 
valor o precio, que se asigna sobre bie-
nes, servicios, incluyendo transferencia 
de tecnología, y/o inversiones que son 
negociados entre empresas relacionadas 
mediante alguna vinculación que implica 
algún tipo de poder de decisión” (p. 35).  
En otras palabras, los precios de trans-
ferencia hacen referencia a los precios a 
los que se realizan las transacciones entre 
empresas relacionadas o entre empresas 
que forman parte del mismo grupo em-
presarial.

En la Administración Tributaria, los 
precios de transferencia se utilizan para 
determinar los beneficios sujetos a im-
puestos de los grupos empresariales in-

ternacionales. Estos grupos, con divisiones en 
varios países, pueden tener gastos en un país 
con alta carga fiscal y ventas en otro con menor 
imposición fiscal, resultando en menores im-
puestos pagados. De este modo, un grupo pue-
de manipular las transacciones internas para 
trasladar beneficios a países con impuestos más 
bajos, reduciendo su carga fiscal total. Por eso, 
la legislación sobre precios de transferencia se 
enfoca en las operaciones entre partes relacio-
nadas, especialmente cuando una de las partes 
está en un paraíso fiscal. (Vásquez y Alonso, 
2012, p. 52) 

De esta manera, tal como lo señala Morán 
(2016).

Por ello el énfasis que dan las administraciones 
tributarias al régimen de Precios de Transfe-
rencia como una medida de control fiscal para 
prevenir la doble imposición de las empresas, 
para preservar sus intereses dado que existe la 
posibilidad de manipular los precios y reubicar 
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utilidades o pérdidas, por esto este régimen tie-
ne como objeto evitar el traslado de la renta de 
una empresa ubicada en una jurisdicción con 
impuestos elevados, a otra perteneciente al mis-
mo grupo multinacional de una jurisdicción 
con impuestos bajos y de esta forma reducir la 
carga tributaria global del grupo. (p. 25)

Por lo tanto, es posible afirmar que los precios 
de transferencia, aplicados en transacciones 
entre empresas relacionadas, son un elemento 
crítico en la fiscalidad internacional. Su im-
portancia radica en el potencial que tienen las 
multinacionales para manipularlos y así reducir 
su carga fiscal global, trasladando beneficios a 
jurisdicciones de baja imposición.

Normativa Internacional OCDE

La Organización para la Cooperación y el De-
sarrollo Económico (OCDE), se ha convertido 

en un actor protagónico en la regu-
lación fiscal internacional, especial-
mente en el ámbito de los precios de 
transferencia. Esta organización ha 
desarrollado directrices y ha descri-
to varios métodos para determinar 
si los precios de transferencia cum-
plen con el principio de plena com-
petencia, tales como el Método del 
Precio Comparable No Controlado, 
el Método del Precio de Reventa y 
el Método del Costo Adicionado. 

De igual manera, la guía de la 
OCDE también ha propuesto los 
requisitos de documentación que 
las empresas deben cumplir para 
justificar sus precios de transferen-
cia, incluyendo informes locales y el 
archivo maestro. En este sentido, las 
recomendaciones de la OCDE van 
más allá de los métodos de cálculo 
pues también abordan cuestiones 
administrativas, como los procedi-
mientos de auditoría, los requisitos 

de documentación y los mecanismos para re-
solver conflictos fiscales entre países.

Por lo tanto, Ecuador ha incorporado las di-
rectrices de la OCDE sobre precios de transfe-
rencia en su legislación fiscal, adaptándolas a 
su contexto nacional. Así lo manifestó Morán 
(2016) 

Referencia Técnica en Materia de Precios de 
Transferencia.- Como referencia técnica, se uti-
lizarán las "Directrices en Materia de Precios 
de Transferencia a Empresas Multinacionales y 
Administraciones Tributarias", aprobadas por 
el Consejo de la Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económico (OCDE) en 
1995, en la medida en que las mismas sean con-
gruentes con lo establecido en la Ley de Régi-
men Tributario Interno y con los tratados cele-
brados por Ecuador. (p. 16)
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Así, un aspecto notable es que Ecuador ha am-
pliado la aplicación de estas normas no solo a 
transacciones internacionales, sino también a 
operaciones entre empresas relacionadas den-
tro del país. Esto es una práctica poco común 
a nivel global, pero refleja el esfuerzo de Ecua-
dor por crear un sistema fiscal más equitativo y 
transparente.

La implementación de las normas de precios de 
transferencia en Ecuador conlleva varios retos 
significativos. En primer lugar, se enfatiza la 
necesidad de flexibilidad en las inspecciones 
fiscales, reconociendo la complejidad inheren-
te a la determinación de estos precios. Además, 
la carga de la prueba recae principalmente en 
la administración tributaria, que debe demos-
trar cualquier incumplimiento del principio de 
plena competencia. Por su parte, las empresas 
están obligadas a mantener una documentación 
exhaustiva y detallada que respalde sus deci-
siones en materia de precios de transferencia, 
incluyendo análisis comparativos y cálculos fi-
nancieros minuciosos. 

Por otra parte, las compañías deben justificar 
cuidadosamente el método seleccionado para 
determinar sus precios de transferencia, tenien-
do en cuenta que Ecuador ha establecido una 
jerarquía específica en la aplicación de estos 
métodos. Estos desafíos subrayan la compleji-
dad de la implementación de estas normas y la 
necesidad de un equilibrio entre el cumplimien-
to fiscal y la realidad operativa de las empresas.

 Regulación de los precios 
de transferencia en Ecuador

Los precios de transferencia se encuentran regula-
dos principalmente en la Ley de Régimen Tributa-
rio Interno y el Reglamento de la misma Ley. No 
obstante, se han emitido diversas resoluciones por 
parte de la administración tributaria sobre el tema, 
de las cuales la principal es la Resolución NAC-

DGERCGC15-00000455, emitida en el año 2015, 
pero reformada hasta el 29 de mayo de 2024. De 
esta manera, en la siguiente sección se procede a 
analizar los principales conceptos y disposiciones 
que se aplican en Ecuador. 

En primer lugar, en el artículo innumerado 
después del artículo 4 de la LRTI, la legislación 
tributaria ecuatoriana define como partes re-
lacionadas a las personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, que están vinculadas 
por su participación en la dirección, adminis-
tración, control o capital de otra entidad, ya sea 
de forma directa o indirecta. Esta definición 
abarca una amplia gama de relaciones, inclu-
yendo vínculos entre matrices y filiales, entida-
des con dirección común, conexiones familiares 
en la dirección de sociedades, y relaciones con 
fideicomisos.  De este modo, se define expresa-
mente lo que se considera como parte relacio-
nada proporcionando a las autoridades tribu-
tarias herramientas para supervisar y controlar 
estas relaciones. 

Por otra parte, los precios de transferencia se 
encuentran regulados en la sección segunda a 
continuación del artículo 15. Así, se establece 
el marco básico para el régimen de precios de 
transferencia, enfocándose en regular las tran-
sacciones entre partes relacionadas con fines 
tributarios. Su objetivo principal es asegurar 
que estas operaciones se realicen en condicio-
nes similares a las que se aplicarían entre enti-
dades independientes en el mercado abierto, tal 
como se detalló en los apartados que anteceden.
Posterior a ese artículo, se define en la Ley el 
principio de plena competencia como un con-
cepto tributario que establece que las transaccio-
nes entre partes relacionadas deben realizarse 
como si fueran entre entidades independientes. 
En este caso es importante detallar que si las 
condiciones de estas transacciones difieren de 
las que se darían entre partes no relacionadas, 
y esto resulta en una disminución de las ganancias 
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que normalmente se obtendrían, esas ganancias 
"perdidas" aún serán sujetas a impuestos.

De esta manera, es claro que en la legislación ecua-
toriana este principio busca evitar la manipulación 
de precios entre empresas vinculadas con el fin de 
reducir su carga fiscal. Así, el principio de plena 
competencia se configura como una herramienta 
importante para las autoridades fiscales, permitién-
doles ajustar las ganancias declaradas si consideran 
que las transacciones no se realizaron en condicio-
nes de mercado, asegurando así que cada entidad 
pague los impuestos correspondientes a sus activi-
dades económicas reales.

Criterios de comparabilidad

A continuación, se establecen los criterios de com-
parabilidad para evaluar si las operaciones entre 
partes relacionadas son comparables a las que se 
realizarían entre partes independientes, esencial 
para aplicar el principio de plena competencia. Las 
operaciones se consideran comparables si no hay 
diferencias significativas en sus características eco-
nómicas relevantes, o si estas diferencias pueden 
ser ajustadas razonablemente. Los elementos para 
considerar incluyen: características específicas de 
los bienes o servicios, análisis de funciones y ries-
gos asumidos, términos contractuales, circuns-
tancias económicas o de mercado, y estrategias de 
negocios. El objetivo es asegurar que las transaccio-
nes entre partes relacionadas reflejen condiciones 
de mercado justas y equitativas, tal como se haría 
entre partes independientes. El Reglamento es-
pecificará los métodos para aplicar este principio, 
garantizando que se sigan prácticas consistentes y 
transparentes en la determinación de precios de 
transferencia.

Así, el artículo 85 del reglamento de la Ley es 
claro en establecer los métodos que se pueden 
utilizar para determinar los precios en las tran-
sacciones entre partes relacionadas, asegurando 
que reflejen el principio de plena competencia 

según la Ley de Régimen Tributario Interno. 
Los métodos disponibles son: el Método del 
Precio Comparable No Controlado, el Método 
del Precio de Reventa, el Método del Costo Adi-
cionado, el Método de Distribución de Utilida-
des y el Método de Márgenes Transaccionales 
de Utilidad Operacional. 

Por supuesto, la elección de estos métodos debe 
seguir las normas técnicas y la prelación que 
el Servicio de Rentas Internas determine me-
diante resoluciones generales. En ausencia de 
normas específicas, se utilizarán las directrices 
establecidas en este Reglamento como referen-
cia técnica.

Anexo de operaciones con partes 
relacionadas e Informe Integral de Precios 

Adicionalmente, la normativa ecuatoriana so-
bre precios de transferencia establece dos requi-
sitos principales de presentación de información. 
El primero es el Anexo de operaciones con partes 
relacionadas, que es obligatorio cuando las tran-
sacciones con partes vinculadas ya sean locales o 
extranjeras, superan los $3 millones en un año fis-
cal. Este anexo debe presentarse hasta junio, dos 
meses después del plazo para la declaración del 
impuesto a la renta.

El segundo requisito es el Informe integral de Pre-
cios de Transferencia, que se exige cuando las tran-
sacciones con partes relacionadas exceden los $10 
millones anuales. El plazo de presentación para este 
informe coincide con el del anexo. Es importante 
señalar que el incumplimiento de estos requisitos, 
así como la presentación de información errónea o 
inconsistente con la declaración del Impuesto a la 
Renta, puede resultar en multas de hasta $15,000. 
tal como lo establece el artículo 84 de Reglamento 
de la Ley de Régimen Tributario Interno.

De esta manera, los requisitos de presentación 
de información buscan aumentar la transpa-
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rencia y la correcta valoración de las transac-
ciones entre partes relacionadas. De tal forma, 
la exigencia de un anexo detallado y un informe 
integral permite a la Administración Tributaria 
evaluar adecuadamente si las empresas cum-
plen con el principio de plena competencia, evi-
tando la manipulación de precios y la erosión 
de la base imponible, tal como se ha expuesto.

Por otra parte, el Servicio de Rentas Internas 
(SRI) tiene la facultad de establecer, mediante 
resoluciones generales, diversas medidas téc-
nicas y metodológicas para prevenir el abuso 
en la fijación de precios de transferencia. Estas 
medidas podrán incluir el método para aplicar 
el principio de plena competencia, la determi-
nación de precios de referencia para fines fisca-
les, la identificación de fuentes de información 
sobre precios o márgenes, la disponibilidad de 
información sobre los períodos de cotización y 
la intervención de intermediarios. El cumpli-
miento de estas medidas será obligatorio para 
los contribuyentes. De esta manera, es evidente 
como este artículo otorga al Servicio de Rentas 
Internas (SRI) la autoridad para implementar 
medidas técnicas y metodológicas con el fin de 
prevenir abusos en la fijación de estos precios. 

Las medidas que el SRI puede establecer inclu-
yen métodos para aplicar el principio de plena 
competencia, lo que asegura que las transac-
ciones entre partes relacionadas se realicen en 
condiciones similares a las que se darían entre 
partes independientes. Además, el SRI pue-
de determinar precios de referencia para fines 

tributarios, identificar fuentes de información 
sobre precios o márgenes y considerar la dis-
ponibilidad de información sobre períodos de 
cotización y la intervención de intermediarios.

El carácter obligatorio del cumplimiento de 
estas medidas por parte de los contribuyentes 
subraya la importancia de la regulación en este 

ámbito. Sin embargo, 
cabe resaltar que tam-
bién reconoce la nece-
sidad de flexibilidad, 
permitiendo que el SRI 
especifique condicio-
nes y requisitos bajo los 
cuales alguna medida 
podría dejar de aplicar-
se total o parcialmente. 

Por otro lado, el Reglamento de la Ley también 
establece que las directrices de la OCDE en ma-
teria de precios de transferencia serán la referen-
cia técnica para la regulación de estos precios en 
Ecuador. Al adoptar las directrices vigentes al 
inicio de cada período fiscal, se asegura que las 
prácticas estén alineadas con los estándares in-
ternacionales más recientes, promoviendo así la 
coherencia y la transparencia en la aplicación de 
las normas de precios de transferencia.

Del mismo modo, es importante destacar que 
esta alineación con las directrices de la OCDE 
también facilita la conformidad de las empre-
sas multinacionales con las normativas locales, 
al utilizar un marco ampliamente reconocido y 
aceptado a nivel internacional. Sin embargo, el 
artículo aclara que estas directrices solo se apli-
carán en la medida en que sean compatibles con 
la legislación interna de Ecuador, los tratados 
internacionales que el país haya celebrado, el re-
glamento específico y las resoluciones generales. 
Esto asegura que la adopción de las directrices 
internacionales no entre en conflicto con las 
particularidades y necesidades del marco legal 
ecuatoriano.

 "Por otra parte, el Servicio de Rentas Internas (SRI) tiene la 
facultad de establecer, mediante resoluciones generales, diversas 
medidas técnicas y metodológicas para prevenir el abuso en la 

fijación de precios de transferencia"
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Resoluciones expedidas por
el Servicio de Rentas Internas 

En materia de precios de transferencia el SRI ha 
establecido normas esenciales para el cumpli-
miento tributario de las empresas a través de la 
resolución NAC-DGERCGC15-00000455. Esta 
resolución se enfoca en dos principales obliga-
ciones: la presentación del "Anexo de Opera-
ciones con Partes Relacionadas" y el "Informe 
Integral de Precios de Transferencia". De esta 
manera, en concordancia con lo establecido en 
el Reglamento a la Ley de Régimen Tributario 
Interno, los contribuyentes que realicen ope-
raciones con partes relacionadas que superen 
los tres millones de dólares deben presentar el 
Anexo, mientras que aquellos cuyas transaccio-
nes excedan los diez millones de dólares deben 
además entregar el Informe Integral. 

En esta resolución se detalla de forma com-
plementaria que la presentación de estos do-
cumentos debe realizarse a través del sitio web 
del SRI, siguiendo formatos digitales específi-
cos. Asimismo, se dispone que el contenido del 
Informe Integral debe incluir un índice y una 
declaración firmada por el contribuyente, ase-
gurando la veracidad y respaldo de la informa-
ción proporcionada. Finalmente, se establece 
que este informe debe elaborarse conforme a 
las normas técnicas establecidas en la Resolu-
ción No. NAC-DGERCGC16-00000532 y sus 
reformas, que regulan el régimen de precios de 
transferencia y los métodos para aplicar el prin-
cipio de plena competencia.

La resolución también dispone sanciones espe-
cíficas para los contribuyentes que no cumplan 
con sus obligaciones de presentación. Así, la 
sanción por no presentar el Informe Integral o 
el Anexo puede ascender hasta 15,000 dólares 
por cada obligación incumplida. Además, si la 
información presentada es incompleta, inexac-
ta o contiene errores, se aplicará una multa si-
milar. Esto incluye casos donde el informe o el 

anexo no se elabore conforme a la normativa 
vigente, o donde existan discrepancias entre la 
información reportada y los valores declarados 
en la declaración de impuesto a la renta.

Las multas también se aplicarán si la Adminis-
tración Tributaria detecta hechos que indiquen 
el incumplimiento de las obligaciones del con-
tribuyente. Si el SRI notifica al contribuyen-
te sobre un requerimiento de información o 
cualquier otra comunicación relacionada con 
el cumplimiento de sus deberes, las sanciones 
se impondrán según lo establecido en la nor-
mativa vigente. Esto refuerza la importancia de 
mantener una correcta y precisa presentación 
de la información para evitar sanciones severas.

De esta manera, la resolución NAC-DGER-
CGC15-00000455 representa un avance signi-
ficativo en la regulación de precios de trans-
ferencia en Ecuador, alineando el país con las 
prácticas internacionales en materia fiscal. A su 
vez, la implementación de medidas claras y san-
ciones estrictas para asegurar el cumplimiento 
demuestra un compromiso con la transparen-
cia y la equidad en la recaudación fiscal. No 
obstante, la magnitud de las sanciones podría 
ser un punto de preocupación para las peque-
ñas y medianas empresas, que podrían enfren-
tar dificultades para cumplir con todos los re-
quisitos impuestos. La resolución, en general, 
busca equilibrar la rigurosidad fiscal con la fle-
xibilidad necesaria para manejar las realidades 
económicas cambiantes, lo que es crucial para 
mantener un sistema tributario justo y eficaz en 
un entorno global dinámico.

Conclusiones 

El análisis del régimen de precios de transferen-
cia y su regulación en Ecuador destaca la im-
portancia del principio de plena competencia, 
que asegura que las transacciones entre partes 
relacionadas se realicen en condiciones simila-
res a las del mercado abierto, prevenir la erosión 



37DERECHO TRIBUTARIO

 Yael Fierro Guillén / Nayelli Pérez

de la base imponible y el traslado de beneficios 
entre distintas jurisdicciones fiscales. Este prin-
cipio es crucial para prevenir la manipulación 
de precios con fines fiscales, garantizando una 
competencia justa y una adecuada distribución 
de la carga tributaria entre las jurisdicciones fis-
cales. 

La definición y aplicación de precios de trans-
ferencia son elementos clave en la fiscalidad 
Los precios de transferencia, que se refieren a 
los valores asignados a las transacciones entre 
empresas relacionadas, pueden ser utilizados 
para trasladar beneficios a jurisdicciones con 
menor imposición fiscal. Por ello, la regulación 
estricta de estos precios es esencial para preve-
nir prácticas fiscales agresivas y asegurar que 
las multinacionales paguen impuestos justos en 
cada jurisdicción en la que operan, evitando así 
la erosión de la base imponible.

Por otro lado, la integración de las directrices 
de la OCDE en la legislación ecuatoriana refle-
ja un esfuerzo por alinear el marco fiscal na-
cional con los estándares internacionales. La 
normativa ecuatoriana, que incluye requisitos 

como el Anexo de Operaciones con Partes Re-
lacionadas y el Informe Integral de Precios de 
Transferencia, busca mejorar la transparencia 
y la equidad. Sin embargo, la carga de cumplir 
con estas obligaciones puede ser significativa, 
especialmente para las pequeñas y medianas 
empresas, por lo que se recomienda un enfo-
que equilibrado que considere las capacidades 
de las empresas de diferentes tamaños.

Finalmente, el avance en la regulación de 
precios de transferencia en Ecuador, como 
lo demuestra la resolución NAC-DGER-
CGC15-00000455, es un paso positivo hacia 
un sistema fiscal más justo y alineado con las 
mejores prácticas internacionales. Es funda-
mental que las autoridades fiscales continúen 
adaptando las regulaciones a las realidades 
cambiantes del entorno económico global y 
local. La colaboración entre empresas, la ad-
ministración tributaria y los reguladores será 
clave para asegurar que las transacciones entre 
partes relacionadas se realicen de manera equi-
tativa, contribuyendo a una distribución ade-
cuada de la carga tributaria y fomentando una 
competencia leal en el mercado global
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